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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008988, Ent. N° 6991/15)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, a efectos de la intervención de las partidas correspondientes a la Delegación Uruguaya Comisión Mixta Salto Grande por $ 744.000.000 correspondientes al Ejercicio 2016, del Inciso 24, Unidad Ejecutora 024;
RESULTANDO: 1) que las mencionadas partidas se atenderán con cargo al Objeto del Gasto 519, Auxiliar 1, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
 2) que la afectación correspondiente será emitida una vez que CGN habilite el crédito apertura 2016;
CONSIDERANDO: que la partida señalada está prevista en  la Ley de Presupuesto Nacional periodo de Gobierno 2015-2019;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto por un importe de $ 744.000.000, una vez verificada la imputación al grupo adecuado;
2) Comuníquese a la Contadora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Devuélvase.
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